
AÑO DB 1902 
Viernes 31 de Enero 

BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N V E A T H N O I A O P I O U L 0 
La.leyes, ordene.y anunoio. qno hayan le insertar

й.еп lo* Roi.rrix«. o r i c u i . w e e han de mandar al .Tofo 
Jo Utico respectivo, ñor ouyo condnoto ее pasaran i l o . 
3ditore.de l o . mencionado, periódico.. 

(Два! «r/ien de í tíe ¿ArtM« Í899.) 

f a e r a d e e V a £ ? o V o* ^ Й Й * * *
 2 5 0 P < * e t f t » т в п в а * 1 в я « t i c i p a d a . ; 

faera de ella, 8 50 al mes, 9 al tnmeet re , 18 al semestre y 28*50 por un año 
Se adamen « п о п р а ю м . en Madrid, en la Administración del Эоь . т .л , 

Í Z t l l T T ' Q Í m ' 2 r F U e r *  < Í e e 9 t » ¿ a m o n t e poVmedió 

en " m h r e . l ^ Z ** °°" 1О01™ОП ^ ^ d« ^ 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 

7 B E L L A S A R T E S 
EXP081CIÓK 

SEÑORA: El Ayuntamiento de Sala

manca y la Diputación provincial de Se

villa han dudo cumplimiento á lo dis

puesto en los Reales decretos de 18 de 
Febrero y 15 de Marzo de 1901, justifi

cando todos los extremos señalados en 
el art. 5.° del deoreto ley de 29 de Julio 
de 1874. 

Procede, por lo tanto, oonoederles la 
autorización que tienen solioitada para 
que continúen oon el oaráoter de públi
cos y en propiedad los estudios de Facul

tad ouya implantación interina les fué 
otorgada por Reales órdenes de 23 de 
Agosto y 14 de Septiembre de 1875; y al 
tener el honor de proponerlo asi á V. M.. 
se complaoe en ello el Ministro que sus
cribe, oelebrando oual le corresponde los 
beneficios que a la enseñanza propor
ción tn las decisiones y aouerdos de las 
Corporaciones populares de Salamanoa 
y Sevilla. 

Al efectuarse la variación del estado 
de interinidad en que se encontraban es 
tas enseñanzas, por el de propiedad q u e 
pasa á reconocérseles, dos son los puntos 
Capitales y de verdadera importancia 
que ha habiio que abordar: uno, el rela

tivo al Profesorado existente, otro, el 
referente al de la forma del pago de los 
derechos de matrioula, grados y títulos. 
El primero se resuelve en términos de 
equidad, reconoolendo oiertos dereehos 
A los Piofesoreí que ouenten un número 
determinado de años de antigüedad en 
t\ desempeño interino de sus cargos, y 
autorizando la continuación de los res
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en los puestos que ocupen hasta que se 
provean por oposioión, que será anun

oiada inmediatamente para normalizar 
la enseñanza, y á ouya oposición podrán 
concurrir; y el segundo, en los de la más 
estriota j u s t i c i a determinando que se 
abonen en papel de pagos al Estado, 
oreando subvenciones en el presupuesto 
equivalentes al promedio de las cantida

des que por estos conceptos se hayan re

caudado en un quinquenio, y estable

ciendo, hasta tanto que esto pueda rea

lizarse, el pago en metálico en las Uni

versidades; aouerdos adoptados, porque 
el Estado no debe lucrarse ni beneficiar

se por unas enseñanzas ouyo sosteni

miento no oorre á su cargo. 
Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si

guiente proyecto de deoreto. 
Madrid 24 de Enero de 1902. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

C o n d e d e I l o m a n o n e s . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

Don Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Ayunta

miento de Salamanca y á la Diputación 
provincial de Sevilla para que á sus 
expendas, y con las subvencionas de la 
Diputación y el Ayuntamiento respectiva 
mente, sostengan en propiedad y con el 
oaráoter de públicos: el primero, los 
estudios correspondientes á la Lioen
ciaturaen la Sección de Cienciasquímioas 
de la Facultad de Ciencias y lo. de la 
L'.oenoiatura en la Facultad de Medicina; 
y la segunda, los referentes á la Licen
ciatura en la Facultad de Medicina, toda 
vez que han dado cumplimiento á lo dis
puesto en los Reales decretos de 18 de 
Febrero y 15 de Marzo de 1901, justifican
do lo preceptuado en el art. 5.° del 
deoreto ley de 29 de Julio de 1874. 

Art. 2 ° Estas enseñanzas formarán 
parte integrante de las Universidades 
respectivas: se denominarán Facultades 
munioipules las de Salamanca, y pro

vincial la de Sevilla, y quedarán sujetas 
en todo á la legislación general de los

trucoión públioa, salvo las exoepoiones 
inherentes á su naturaleza. 

Art 3.° La organizaoión del Profeso

rado será la misma que la del de la en

señanza oficial; se nombrará en igual 
forma, disfrutará idénticos sueldos, as

censos y beneficios, á excepción de los 
derechos pasivos del Estado, y quedan 
obligados á los mismos deberes. 

Art. 4.° Todos los gastos que origi

nen estas Facultades, de personal docen

tes y administrativo, material oientifioo 
y de ofioina y de looa'.es, asi oomo tam

bién las exoedenoias legales que se pro

duzcan, estarán á oargo del Ayunta

miento en las de Salamanoa, y de la Di

putación provincial en la de Sevilla, con 
las subvenciones ya antsdiohas. 

Art. .")" Las vaoantes que se produz

can en lo sucesivo en el Profesorado de 
estos Centros se anunciarán y proveerán 
con arreglo á la legislaoión general que 
rija para los de oaráoter ofioial del mis

mo grado de enseñanza. 
Art. 6.° Los derechos de matriculas, 

grados y títulos so abonarán por los 
alumnos en papel de pagos al Estado. 
Serán los mismos que los de la enseñanza 
ofioial, y nunoa podrán ser dispensados. 

Art. 7.° Con el carácter de subven
ción para oada una de estas Facultades, 
y en equivalencia á lo que de ellas perci
ba el Estado por lo dispuesto en el artículo 
anterior, se incluirán en el presupuesto 
del Ministerio de Instrucoión públioa y 
Bellas Artes las cantidades que den los 
promedios de las sumas totales de lo 
abonado en el último quinquenio, en pa
pel de pagos al Estado, por dereohos de 
matrículas, grados y títulos por los alum
nos de cada Facnltad. 

Art. 8.° Los Decanos de estas Facul

tades comunioarán al Ministerio del ra

mo, por oouducto ^el Rectorado, los da

tos estadísticos de las matriculas y exá

menes hechos, oon las notas obtenidas, 
grados conferidos y títulos que se propon

gan en cada ourso, y los oportunos presu

puestos de gastos é ingresos. 
Art. 9.° Si el Ayuntamiento de Sala

manca ó la Diputación provincial de Se

villa dejaren de inoluir en sus presupues

tos ó de abonar todos y cada uno de los 
gastos que origine el funcionamiento do 
las enseñanzas de las Facultades que se 
comprometen á sostener, .se tendrá por 
anulada la au:orizaoión que por el pre
sente decreto se les ooncede. 

Art. 10. El Ministro de Instrucoión 
públioa y Bellas Artes queda encargado 
de la ejecuoión de este deoreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 .
a Hasta tanto que se inoluyan en el 

presupuesto las subvenciones á que se 
refiere el art. 7.°, los dereohos de ma 
ttíoula, grados y títulos que tengan que 
satisfacer los alumnos de estas Faculta
des, los abonarán en metálioo en las Uni
versidades respectivas. Los Rectores ha
rán entrega mensual a los Decanos de las 
cantidades totales recaudadas por estos 
oonoeptos. 

2 .* Los Profesores de estas Faculta

des que á la feoha de la publioaoión de 
este decreto ouenten diez años de anti

güedad cuando menos en el desempeño 
de oargos faoultativos de las mismas, 
quedarán confirmados en propiedad en 
ellos oon los nuevos sueldos, pero sin de

recho á ingresar en el e3oalafón general 
de los Catedráticos de las Universidades 
del Reino ni á pasar á otra Universidad. 
Los restantes cesarán en sus oargos inte

rinos, pudiendo ser nombrados con el ca

rácter de extraordinarios para continuar 
en ellos hasta tanto que se provean en 
propiedad por oposición. 

3.* Las plantillas del personal facul
tativo subalterno se ajustarán en un to
do á los de las Facultades similares de 
Universidad de distrito publicadas en la 
Gaceta del 12 del corriente Enero, acom
pañando á la Real orden del día 1.°, dio
tada para cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real deoreto de 18 de Febrero de 
1901, referente ai personal auxiliar de 
las Facultades de Ciencias, Medicina y 
Farmacia, á cuyo Real deoreto deberán 
sujetarse. 

4m Las vaoantes aotuales, tanto de 
Catedráticos oomo del personal faculta

tivo subalterno y las que se produzcan 
con el oese de los Profesores que no 
cuenten la antigüedad que se determina 
en la segunda disposición transitoria, se 
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anunciarán inmediatamente por convo
catoria extraordinaria en el corriente 
mes de Enero, á oposición libre entre 
Doctores, que se verificarán con sujeción 
al procedimiento determinado en el re> 
glamento de oposiciones aprobado por 
Real decreto de 11 de Agosto de 1901. 

Dado en Palaoio á veinticuatro de 
Enero de mil novecientos dos 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
A l v a r o F i s r u e r o a . 

gobierno Civil 
Sección de examen de Cuentas municipales 

CIRCULAR 
Para facilitar á la Superioridad deter 

ruinados datos estadísticos que se ha ser 
vido reclamar, los Sres. Alcaldes remlti 
rán á este Gobierno, en el plazo improrro 
gable de ocho días, nota expresiva: 

1.° De los ingresos y gastos realiza 
dos en cada Ayuntamiento, durante los 
diez y ocha meses del ejercicio de 1900. 
con vista de los registros de entradas y 
salidas de caudales que, á tenor de lo 
estatuido en el art. 127 de la ley Muni
cipal, deben llevar los Secretarios en los 
Municipios en que no hubiese Contador, 
y estos funcionarios, en donde existie 
ren por precepto del art. 156 de la repe 
tida ley; y 

2.° Relación de los empréstitos que 
oada Ayuntamiento haya realizado des
de 1893-94 inclusive, ó certificación ne 
gativa, en caso de no haberse verificado 
tal operación desde el oitado afio econó
mico hasta el día. 

Del reconocido oelo de los Sres. Alcal 
des de esta provincia, espero que dedi 
carán al cumplimiento de este importan
te servicio la mayor diligencia y exacti
tud para que los expresados datos pue
dan aportarse con la conveniente urgen-
oia, reflejando la más pura veracidad. 

Madrid 28 de Enero de 1902.=El Go. 
bernador, A. Biirroso. 

623.—356. 

Diputación Provincial 
Los tenedores do las carpetas números 

2 — 6—10—24—25 - 3 2 -34—42—44—50 
— 52 — 5 3 - 54 - 58—69—79-80 - 94—98 
— 105—130-132—142-143—144—145— 
146 — 147 — 142 149—150—151—153— 
155—156 —157-158—159—160-161— 
163 — 165 — 168—169-170—171-172— 
173 — 174 — 175—176—177—178—179 y 
180 de intereses de Obligaciones provin
ciales del vencimiento de l.° del corrien
te, pueden presentarse en la Depositaría 
de fondos provinciales á hacerlas efecti
vas desde mañana 1.° de Febrero en 
adelante. 

Madrid 31 de Enero de 1902.=EI Pre
sidente, F . Romero. 

658.—357. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provínola' en 22 del ao-
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 184S, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejercito y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia, durante el mes actual, son á los 
preoios siguientes: 

rtaa. Cta 
Ración de pan O 25 
Mera de cebada de 69375 litros. 0 81 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 0 30 
Kilogramo de carbón 0 17 
ídem de lefia 0 06 
Litro de aceite 1 35 
Y parajque conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 27 de Enero de 
1902. =V.° B.°=Peláez ürquina.=Ci.mi-
lo Pozzi. 

632.-356. 

C O N V O C A T O R I A 

La Comisión provincial, en sesión de 24 
del corriente, acordó oonvvoar á exáme 
nes para proveer 50 plazas de Alumnos 
internos supernumerarios de Medicina 
para los Hospitales provinciales, con de 
recho á ocupar las vacantes qae por cual
quier motivo puedan ocurrir y por orden 
rigoroso de clasificación. 

Para poder optar á estas plazas se 
necesita: 

1.° Tener aprobadas ó estar cursan 
do las asignaturas de Patología general 
y Terapéutica. 

2.° Sufrir un examen y ser propuesto 
por el Tribunal nombrado al efecto. 

Diobo examen será teórioo-práctico y 
versará sobre las asignaturas que los as 
pirantes '.tengan aprobadas, operaciones 
de Cirugía menor, apositos y vendajes. 

Las propuestas se harán por el Tribu 
nal censor, según el orden numérico que 
corresponda á los merecimientos de oada 
aspirante. 

Las solicitudes y comprobantes nece
sarios para cumplir las expresadas con-
diciones se presentaran en las oficinas 
del Decanato en el improrrogable tér
mino de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid 27 de Enero de 1902. =E1 Vi
cepresidente, José Peláez Urquina.x=El 
Secretario, C. Pozzi. 

631.-356. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Or 
den de Isabel la Católica, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Excma. Diputación y C omisión provin

cial de Madrid. 

Comisión Mixta de Rcclutamienlo 
Sesión de 12 de Diciembre de 1901 
Señores que asistieron: 
Pérez Royo , Fernández Arr ibas , 

Duráu, y Castillo (Vicepresidente). 
Excusaron su asistencia los señores 

Peláez, Hevia y Camina. 
Abierta la sesión á las diez en punto 

de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Félix del Castillo, Coronel Jefe 
do la zona de Reclutamiento, núm.57, 
fué leída y aprobada el acta de la an 
terior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Devolver informada al Excrao. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia 
la instancia promovida por la madre 
del mozo José de Assúa Duran raani 

testándole que siendo cierto el regreso 
de éste á España y previa identifica
ción del referido mozo, procede la de • 
rolución del depósito de 2.000 pesetas 
por haber surtido el afecto p a n quo 
fué constituí io con arreglo á lo preve
nido en el art. 33 de la Ley. 

ídem informada al limo. S r . Direc
tor general de Administración la ins
tancia suscripta con fecha 4 de Juuio 
eu Buenos Aires por el mozo natural 
de Donado (Zamora), Ciríaco Prieto, 
proponiéndole quo remita la exprosa-
da instancia en solicitud do indulto de 
la nota de prófugo y de que se le cou-
ceda la licencia correspondiente, á la 
resolución del Excrao. Sr. Ministro de 
.a Guerra, tola vez que, según infirme 
de la zona núm. 58, dicho solicitante, 
sorteado en el reemplazo de 1894 con 
el núm. 970 y alistado por el distrito 
de la Audiencia, ha sido declarado eu 
rebeldía por el Iíxcmo. Sr. Capitán ge-
ueral de e.sle distrito á causa de uo ha
berse presentado á la concentración 
para su ingresa en filas como se dis
puso por Real orden de 11 de Agosto 
de 1896. ( a O. núm. 178). 

ídem informada al limo. Sr . Di
rector general de Administración la 
denuncia formulada p o r D . Enrique 
Pinilla contra d>ña Bernardina Escau-
r i n por no haber pedido la inscripción 
de su hijo Leoncio Escauriza eu el alis
tamiento, respecto de cuya denuncia 
esta Comisión mixta ha acordado infor
mar á la Autori lal citada que, en 
efecto, resulta demostrad» la omisión, 
que por serle imputable á dicha seño
ra, debe imponéisolé una mulla com
prendida entre 250 á 500 pesetas, que j 
previene ol art. 29 de la Ley, además 
de la responsabilidad rm que h y a po-
di lo incurrir por consentir la atisen* 
cia de su hijo á Méjico sin hacer el de
pósito de 2.000 pesetas que previene 
el art . 33 de la L<*y; y que respecto de 
Leoucio, debía haber sid > alistado con 
la peualidad del art. 31 de la Ley, con 
la quo hubiera si lo alista lo eu otro 
do los reemplazos sucesivos si con 
ocasión de la denuncia no lo hubiera 
sid > en éste por ol distrito do Bnena-
visla,quo sin consulta previa por par
te del Sr . Teniente de Alcalde, que 
atento sóloá que el mozo de referen
cia cumplía veintitiu años eu el actual, 
lo alistó sin penalidad y le incluyó en 
sorteo supletorio, en ol que obtuvo el 
núm. 42. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia p i r a que llegue á 
conocimiento del Sr. Cónsul de España 
en Burdeos la obligación que tiene de 
presentarse ante esta Comisión el 
mozo Francisco Casa es y González á 
ser reconocido y tallado en cumpli
miento de lo preceptuado en el párra
fo 4.° del art. 95 de la Ley, transmi
tiéndose este acuerdo a' Sr . Teniente 
Alcalde del distrito de Palacio para su 
conocimiento y el del tutor del mozo 
D. Vicente Martín. 

Evacuar el informe reclamado por 
el Excmo. Sr . Capitán geuerai del 
distrito en la instancia promovida por 
la madre del mozo Julio Martín León, 
número 244 del sorteo supletorio ve
rificado ou el actual reemplazo por el 
distrito de Palacio, eu el sentido de 
que no procede conceder la excepción 
del caso 2.° del ar t 87 de la Ley, soli
citada á favor de su referido hijo, por
que tal pretensión fué ya desestimada 
por esta Comisión mixta con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 12 del a r 
tículo 88 de la Ley por acuerdo Je la 
misma f >eha 23 ds Octubre último. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza en la instancia 

suscripta por la madre del recluí 
Luis Estévez Grande solicitando Q x 
cepción de hijo de viuda pobre á fa~ 
vor <le su referido hijo, quo debe ad* 
mitírsele la alegación formulada I 
instruirse el oportuno expediente p a ! 
ra fallar lo que en justicia corre .s; i 0 Q ~ 
da, pues si bieu dicha excepcióu 
ap«rece que se haya alegado en el 
á«to le la elasifleacióu anto la Comí, 
sión municipal, como lo dispone el p¿. 
rrafo primero del art . 96 de la L Q V 

es lógico que no se haya alegado e¿,* 
tonces ia meucionada excepción, toda 
vez que lo h'zo de la condición de sub. 
dito portugués, en cuyo concepto pre
tendía eximirse del servicio militar en 
España, cuya pretensión se desestimó 
por esta Comisión mixta eu 6 io Agos-
to próximo pasado por no haber pre
sentado dicho Luis Estévez fraude 
certificado de haber cumplido con el 
servicio militar en Portugal, y q Q e 

para instruirse el expediente que se 
indica, el cual pudiera tramitarse coa 
arreglo á la Real ordeo de 22 de Sue
ro de 1900 por haber ingrésalo el re
ferido recluta en Caja, será convenida, 
te que antes se lo indulte do la pena
lidad del .art. 31 de la Ley, con la que 
fué alistado para el actual reemplato 
por el distrito del Hospital, á cuyo ña. 
promovió la madre de aquél dos ins
tancias, que fueron devueltas por esta 
Comisión favorablemente infatuadas 
al Excmo. Sr . Capitán general del 
distrito ó limo. Sr. Director geueral 
do Administración, á los que ya se 
les participó también que con arreglo 
al párrafo segundo de la Real orieo 
de 13 de Septiembre último fué Luis 
Bstévi •/. incluido en sorteo su detono, 
obteuiendo el núm. 42. 

Quedar enterada de la Renl ordou 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
23 del próximo pasado mes. ordenan
do que sea alistado en el corriente 
año p^r el distrito de B-.iona vista ó 
incluido en sorteo supletorio el mozo 
Valentín Rivas Artal, quien con arre
glo al párrafo 2.° de la Real orden de 
13 do Septiembre último figura ya 
alistado como se dice ó incluí' lo en el 
sorteo supletorio, eu el que obtuvo el 
número 15. 

Desestimar la instanc ;a promoviJi 
por el s-ddado en caja Mo leste Persi-
va Cereijo,núm. 121 del sorteo del dis
trito de la Audiencia y reem; 1 izo ac
tual, en solicitud de plazo p a n justifi
car la excepción alegada del caso 2.* 
del art . 87 de la Ley, porque habiendo 
ingresado ya en caja el Solicitante, ao 
puede esta Comisión mixta acceder I 
lo solicitado. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, dic
tada ol 23 de Noviembre último, por 
la que se indulta de la penalidad del 
articulo 31 de la Ley, con 1» que fig 
alistado por el distrito del Hospicio 
para el actual reemplazo el niot» 
Eduardo de Casas Flors, quien COB 
arreglo al párrafo 2.° de la Real ordeft 
del mismo alto Centro de 13 de Sep
tiembre último fué incluido en sortea 
supletorio, en el que obtuvo el número 
328, cuya inclusióu aprueba la prim<J# 

ra disposicióu citada, de la que se 
cuenta al distrito de reíereucia á I** 
efectes aportuno*. 

Ídem enterada y dar traslado 
distrito del Congreso de la Real arde* 

! de 23 de Noviembre último del Mr 
nisterio de la Gobernación por la 4*? 
se indulta de la penalidad del art. ? l 

de la L y y se aprueba la inclusioj 
en sorteo supletorio verificado ea & 
de Septiembre anterior del mozo D** 



в 
vid Morales Sevilla, núm. 33 del men
cionado sorteo. 

Eliminar del alistamiento y sorteo 
supletorio del distrito del Congreso al 
soldado voluntario Luis O'Dene Hol
guera y dejarlo subsistente en el del 
Hospicio, tanto porque en éste fué pri
moramente alistado para el actual 
reemplazo é incluido en el sorteo or
dinario, en el que obtuvo el utim. 39, 
como porque el padre do aquél, domi
ciliad » en el distrito del Hospicio, pres
tó su conformidad á lo actúalo por 
éste. 

Contestar al limo. Sr. Director ge
neral d) Administración que el raoz) 
Rufino B.iyas Fernández uo figura 
alistado oo, ninguno de los distritos de 
esta corte, á contar desde el reem la
zo de 1898. 

Desestimar la instancia Armada por 
el soldado en Caja José Abril Mondé
jar, núm. 129 del sortoo del reempla
ao actual y distrito de la Inclusa, en la 
que solicita se le instruya expediente 
de excepción del caso primero del ar
tículo 87 de la Ley por estar ya el so
licitante bajo la jurisdicción militar, 
por loque se acordó también manifes
tar al Sr. Teniente de Alcalde para su 
conocimiento y el del interesado que 
si la excepción que en la instancia 56 
alQga ocurrió después del ius^reso en 
Caja puedo ponerlo en conocimiento 
del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito, amparado en la Real orden de 
22 !•> Huero do 1901. 

Ídem con arreglo á la Real orden 
de 7 de Junio de 1898 la instancia 
firmada por el recluta Toribio Fer
nández Platas, toda vez que la excep
ción que solicita del raso primero del 
artículo 87 do la Ley la funda en ha
ber contraído matrimonio su hermano 
Juan, y tal hecho no produce aquélla 
por haberse verificado después del sor
teo del solicitante. 

Denegar la pretensión de Salvador 
Florez García de ser alistado en el 
próximo reompl .z) sin penali iad, toda 
vez que ha dejado transcurrir la edad 
reglamentaria para que pudiera acce
derse á su petición y han caducado 
los plazos de los beneficios concedidos 
por lasdip siciones de indulto. 

Quedar enterada de la Roal orden 
fecha 12 de N >viembre último del Mi
nisterio de la Gobernación por la que 
se confirma el acuerdo de esta Comi
sión declarando soldado A Matías Ce
sáreo Moreno, del cupo de Alela do 
Henares, del aclual reemplazo. 

Devolver al Sr. Corouel del regi
miento Lanceros del Príncipe el ex
pediente instruido para excepción del 
soldado Manuel Liraiñana Zapata por 
no ser de la competencia do esta Co
misión y sí del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito. 

Declarar excluido temporalmente, 
por haber resultado inútil, al mozo 
Luciano Moran Matesanz, número 261 
del distrito del Hospital para el reem
plazo actual . 

Declarar soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 
en analogía con el 149 do la Ley, al 
mozo Francisco Vázquez García, nú
mero 295 ¿el sorteo del distrito de la 
Inclusa para el reemplazo de 1898. 

Contestar á la comunicación del 
Bxcmo. Sr. Minislr J de la Guerra, de 
fecha 9 del corriente, en el sentido 
de que, considerando desde su princi
pio fehacientes las actas de alistamien
*o que ante los respectivos Curas pá
rrocos y Jueces municipales formaban 
ios Ayuntamientos y remitían á esta 
Comisión para sus efectos, no podía 
menos de estimar como buenas dichas 

actas, tanto por su procedencia como 
por la imposibilidad material de poder 
llevar á la práctica lo preceptuado en 
el último párrafo del ar t . 123 de la 
vigente ley de Reemplazo eu el t iem
po limitado que se '.oncede en la mis
ma para las operacioues preliminares 
del alistamiento, sorteo y juicio de 
exenciones, sin que euel trauscursode 
cinco años haya dado lugar este pro
cedimiento á la menor reclamación 
oficial ni particular que originara el 
nombramiento de c >;>:. •: los espe
ciales del orden civil ó i:litar para 
que intervinieran eu las operaciones 
de alistamiento en ninguno de los diez 
distritos de esta c u t e ni Ayuntamien
tos de la proviucia. 

Que lar enterada del a^nerd. de la 
Comisión pr 'Vincial por el qué 86 nom
bra Mé lico civil de esta Comisión mix
ta á D. Justo Gavaldá y Martínez y su
plente de la misma á D. Víctor Ce
brián. 

Se levantó la sesión. = ^ 1 Presiden
te accidental, Félix del Castillo.=121 
Secretario, Camilo Pozzi. 

618.—356. 

ЯушЛашгпЪоз 

B e l i u o n t o d e T a l o 

Hallándose vacante la plaza de Depo

sitario de los fondos municipales de esta 
villa, con el sueldo anual de 200 pesetas, 
se haoe público por medio del presente 
anuncio para que las personas que de

seen optar á dicho cargo presenten sus 
solicitudes ante su Autoridad en el térmi

no de treinta dtas, á contar desd9 este 
día do la fecha; debiendo advertir que el 
agradado ha de prestar como fianza la 
cantidad de 1.500 pesetas, bien sea en 
metálico ó en flecas con hipoteca á favor 
del Ayuntamiento. 

Beltnonto de Tajo 21 de Enero do 
1092.=Ei Aloalde, Miguel Martínez. 

622 —356. 
\ a v a l a c a m e l l a 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal para el corriente 
afio. ге encuentra terminado y expues

to al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
en cuyo plazo se polrán presentar las re

clamaciones que consideren oportunas. 
Navalagamella 24 de Enero de 1902. 

El Aloalde, P. O., D. A rév. lo. 
619.—366. 

R o s a s d e P u e r t o R e a l 

El padrón, con su copia y lista cobra

toriade contribuyentes obligados al pago 
del impuesto de cédulas personales para 
el año de 1902, formado por el Ayunta

miento, se halla de manifiesto en la Se

cretarla del Ayuntamiento por espacio de 
quince días pataoir las reclamaciones 
que oon referencia al mismo se presenten. 

Rozas de Puerto Real á 25 de Enero de 
l902.=El Aloalde, P. A., Avelino Martín 

620.—356. 
S e r r a d a 

D. Fructuoso Suárez, Seoretario habi

litado del Ayuntamiento de este pueblo 
de Serrada. 

Certifico: Que por dimisión voluntaria 
y por incompatibilidad de mis intereses, 
teniendo necesidad de salir fuera de esta 
looalidad todos los días y no poder ejer

cer dioho cargo, ruego á V. S., si le es 
posible, que dioho anunoio se inserte en 

el BOLETÍN OFICIAL para que se pueda 
proveer dicha plaza. 

Lo ; pongo en su conocimiento para 
los efectos oportunos. 

Serrada á 27 de Enero de 1902.=El 
Alc&lde, Joan Garoía.= El Secretario, 
Fructuoso Suárez. 

649.357. 
T i l l a r d e l O l m * 

Se halla terminado y espuesto al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pa

drón de contribuyentes por impuesto de 
cédulas personales de este término muni

cipal para el allo aotual. En dicho pla

zo, los interesados podrán examinarle y 
formular las redamaciones que orean 
oportunas. 

Villar del Olmo 26 de Enero de 1902. 
=El Alcalde, Francisco Blanco. 

621.—356. 

P R E S I D E N C I A 
DE LA 

Junta municipal de primera enssñanza 
D i : M A D R I D 

En cumplimiento de la Real orden de 
27 de los corrientes y en armonía oon 
lo dispuesto en la de 10 de Agosto de 1900, 
se convoca á todos los Sres. Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las E<ouelas 
munioipales de primera enseñanza de 
esta villa para que concurran el día 6 
del próximo mes de Febrero, ¿ las cinco 
de su tarde, á la primera Casa Consis

torial, con el tlu de proceder A la elección 
de Habilitado para el percibo de sus ha

beres. 
Dicha elección habrá de verificarse con 

arreg'o á lo preceptuado en la citada 
Real orden de 10 de Agosto de 1900, en 
la de 15 de Junio de 1832 y en las dis

posiciones complementarias posterior 
mente publicadas respecto del servioio 
de habilitación. 

Lo que se haoe públioo en este perió

dico oficial para conocimiento de los 
Maestros y otras personas a quienes pue

da interesar. 
Madrid 30 de Enero de 1902. =EI Al

oalde Presidente, Alberto Aguilera. 
630. 356 . 

T e s o r e r í a de H\oienda 
de la provincia de Madrid 

Derechos r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diatado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto, en el 
artículo 50 de la Instrtnoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á di 

cha tributación en Madrid y que resultan 
incluidos en la relación preoidente. 

En cumplimiento del ártica'o 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejecu • 
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51. 

Madrid 27 de Enero de 1902. = E l Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
645 —357, 

R e i n t e g r o 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri

mer grado do apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á di

oha tributación en Madrid que pertene

cen á la zona segunda y que resultan in

cluidos en la relación precedente. 
En cumplimiento del articulo 5 1 de la 

misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la aoción eje

outiva los respeotivos valores previos 
I03 requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 51. 

Madrid 22 de Enero de 1902.=El Te

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

646.—357. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Franoisco Romero Hírnándea, se

gundo Teniente del batallón Cazadores 
de Arapiles, número 9, y Juez instruc

tor del expediente de abíntestato del Ca

pitAn que fué de este batallón, D. Seve

riano Llanas Satelles, fallecido el día 12 
del aotual en la ciudad de Aloalá de He

nares. Usando de las facultades que me 
concede el artíoulo 386 del Código de 
Justicia militar, por el presente edioto 
oito, llamo y emplazo á todos los que se 
orean here ieros legítimos del referido 
Capitán para que en el término de quin

ce días, contaios desde la fecha de su 
publicación en los periódioos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado militar, que 
tiene su residenoia oficial en el ouartel 
de la Merced; con el fin de averiguar sus 
derechos, pues así lo t*ngo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Aloalá de Henares á los quin

ce días del mes de Enero de 1902.=Fran

olsco Romero. 356.—615. 
ARANJÜEZ 

D. Antonio Mesa Cervera, Comandante 
de infantería, Juez instruotor de la Co

misión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rioo. 

Hallándome instruyendo expediente 
para obtener reintegro de 4.571 pesos 70 
oentavos oro que á su fallecimiento dejó 
adeudando el Excmo. Sr. General de Di

visión L). José Pascual Bonanza. 
En uso de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento militar vi

gente, por este mi tercer edicto, oito, lla

mo y emplazo á D. José y doña Belén 
Pasoual, hijos del cítalo General, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, á oontar desde la pu

blicación del presente en el BOLETJX O F I -

CIAI de la provincia, se presenten en este 
Juzgado de instruooión, sito en este Real 
Sitio, ó á la Autoridad del punto donde se 
encuentren, dejando nota de sus domici

lios, á fin de poder ser interrogados acer

ca del referido expediente. 
Dado en Aranjuez á 7 de Enero de 

1902. =Antonio Mesa. 355.—685. 



Viernes 3 i de Enero de 1902 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 

veintidós del actual por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Centro 
de esta capital, en autos ejecutivos á ins
tancia de la Compañía de Seguros «La 
Unión y el Fénix Español», contra doña 
Franoisoa del Castillo, viuda de Aloalá -
Zamora, sobre pago de pesetas, se sacan 
& la venta en pública subasta los bienes 
siguientes: 

Un edificio destinado á fabrica de ex
tracción de aceite de orujo por medio del 
sulfuro de oarbono, situado en la ciudad 
de Priego (Córdoba), en el sitio llamado 
Senda Golosa, á extramuros, oomo á 
unos doscientos metros, que consta de 
varias naves á planta ba j a , para la ex
tracción y almacenaje; su construcción 
es de sillería y mampostería ordinaria y 
su cubierta es de ladrillo y tejas, oon las 
viguetas de la armadura de hierro, la 
máquina de la referida fábrica, extrac
tores, prensas, motor, transmisiones y 
demás útiles y enseres referentes á la 
misma. 

Y otro edifloio contiguo oon la anterior 
fábrica, el oual se destina á la fabrica
ción de luz eléctrica para el alumbrado 
de !a oiudad de Priego; consta de planta 
baja y dos casitas unidas para viviendas; 
su construcción es de sillería y m a n i p o s 
t e r ía ordinaria, cubiertadeladrilloy teja, 
oon la armadura de viguetas de madera, 
la maquinaria y calderas de esta fábrioa, 
dinumos, cuadros de distribución, alter
nadores, cables de conexión, transforma
dores y demás útiles y accesorios p e r t e 
necientes á la misma. 

Las dos fábrioas y sus tierras lindan: 
al Norte con la carretera de la oiudad de 
Priego á la de Aloalá la Real, Este tie
rras de D. Carlos Valverde López, Sur 
más terrenos de doña Franoisoa del Cas. 
tillo y Oeste las de los herederos de don 
Juan Palomeque y las de D. Emilio 
Butill y Galán, todo lo oual ha sido ta
lado en la oantidad de cuarenta y dos 
mil cuatrocientas cuarenta y oiuoo pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar simul
táneamente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la de Priego el día veinti
ocho de Febrero próximo, á las dos de 
bu tarde; previniéndose que no se admi
tirá postura que no oubra las dos terce
ras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente loa lioitadores que lo 
intenten una oantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor de diobos 
bienes, y que los títulos de propiedad se 
han suplido con oertifioaoión de lo que 
aceroa de ellos resulta eb el Registro, 
los que estarán de manifiesto en Escriba
nía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta y 
oon los que deberán conformarse, sin te
ner dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid veintioiooo de Enero de mil 
novecientos dos.*=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instanoia, RuIz.=EI Actuario, 
José Alonso Fadrique. 

48.—P. 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Jaez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Luisa de la Peña, natural de Avila, de 

veintitrés años de edad, cuyas demás oir-
ounstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, coñ
udos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, c o m p a r e z c a en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados,oalle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponderá losoargos que la resultan en cau
sa que se lasiguepor robo; apercibida que, 
de no verificarlo, será declara ta rebelde 
y la parará el perjuioio á que habiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes da la policía judioial prooedan 
á labusoa de la expresada prooesada, cu
yas señas personales son: estatura alta, 
delgada, color moreno y viste de arte-
sana, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Enero de 1902 = V.° B.° 
= El Juez, Juan Francisco Ruiz.=El 
Esoribano, José ft> Tosoá. 

625.—356. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instanoia del distrito del Hospicio 
de esta corte, en autos ejeoutlvos que si-
gae O. Santiago Gasset y Gonzalo oontra 
D. Antonio Navarro sobre pago de trein
ta mil pesetas de prinoipal, intereses y 
costas, se sacan á la venta en pública su
basta las tincas siguientes: 

Una casa sita eu Albacete y su oalle 
Mayor, señalada antes oon los números 
cuatro y seis, hoy únicamente oon el cua
tro, ouya extensión superficial no consta; 
se compone de dos cuerpos de planta 
baja y prinoipal, y linda por la derecha 
entrando oon callejón que sale á la oalle 
de la C a r n i c e r í a , por la izquierda con la 
oasa señalada actualmente oon el núme
ro seis de la citada oalle y por la espal
da con la mencionada oalle de la Carni
cería, y ha sido tasada en qulnoe mil 
quinientas veintitrés pesetas veinte cén
timos. 

Otra casa situada en la oalle del Pa
dre Romano, de dicha oiudad de Albace
te, marcada oon el numero ocho, ouya 
extensión superficial tampooo oonsta; se 
compone de planta baja y piso principal, 
con patío, pozo, bodega y oorral, y linda 
por la derecha entrando oon oasa de los 
h e r é d e l o s de Antonio López, por la iz
quierda doña Enoarnaoión Molina y por 
la espalda herederos de D. Cristóbal 
Sánchez, y ha sido tasada en siete mil 
doscientas diez pesetas ouarenta cén
timos. 

Cuyo remate, que será doble y simultá
neo, habrá de cele'irars ; en la Sala au
dienoia de este Juzgado y en la del de 
primera instanoia de la oiudad de Alba-
oe.e el día veintiouatro de Febrero pró
ximo, á las dos de la tarde; previniéndo
se que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la ta-
sacióu; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lioitadores que lo intenten en la Mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al 
efecto una oantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valer dado á los 
inmuebles; que si se hiciesen posturas 
iguales se abrirá nuava licitación entre 
los dos postores, y que los títulos de pro
piedad de las fincas que se subastan se 
hallan.de manifiesto en la Escribanía del 

Actuario, donde podrán examinarlos los 
que deseen interesarse en la licitaoión. 

Madrid veintisiete de Enero de mil 
novecientos dos.—V." B. #=E1 Sr. Juez, 
Lillo.=El Esoribano. por mi oompañero 
Sr. Taraoena, J. M. de Antonio. 

50.—P. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó Instrucoión del dis
trito del Hospital de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte en el Asilo de men
digos del Sur, de José Sánchez Devora, 
de treinta años y natural de esta oorte, 
se oita á los parientes de aquel individuo, 
que ha talleoido el día 17 del aotual, 
para qus oomparezoan en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo dias,-¡ornados desde 
el siguiente al en que e3te edicto faere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de que presten deolaraoión en di-
oha causa; bajo apercibimiento de ser 
deolarados incursos en la multa de 25 
pesetas oon que se les conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid 22 de Enoro 1902.=» V.* B ° 
=Molina. = El Esoribano, Pedro Martí • 
nez Grande. 

356.—607. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri

mera instanoia del distrito de Ja Latina 
de esta oorte, 

Por el presente cito, llamo y emplazó 
á Marcelino González y Fernández, hijo 
de Franoisoo y Josefa, natural de Gua-
navaooa (Habana), de veintiún años de 
edad, soltero, zapatera, oon domioilio en 
la oalle de Santa Ana, número 21. 
prinoipal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria so inserte en la 
Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi Sa. 
la audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto diotado por 
la Superioridad cu el sumario seguido 
por estafa; apercibido que, de no verifi 
cario, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuioio á que hubiere lagar. 

Al mismo tempo, ruego y enoargo á to
d a s las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel Celular. 

Madrid á 25 de Enero de 1902.=Luis 
Rubio.=El Esoribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

626 - 3 5 6 . 
UNIVER3IDAD 

Por providenoia dicta la en 9 de No
viembre últimj por el Juzga lo de pri
mera instanoia del distrito de la Uni
versidad se admitióla demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía e n t a 
blada por doña Josefa y doña Elisa Ma
teos y Sobrino para que sa rectifique el 
error padecido en la inscripción de de
función de su madre doña Josef* Sobri
no y Garda, heoha en el Registro oivil 
de este Juzgado, en la que se consignó 
haber fallecido sin dejar hijo alguno, 
siendo así que quedaron las demandan
tes y D. Carlos y doña Julia Mateos y So

brino, habidos en su matrimonio o 0 Q 

D. Juan Mateos Mallafré, de cuya do, 
manda se confirió traslado al Sr. F l 8 0 4 l 

y á las personas que se crean interesa, 
das en la reotifloaoión, á las que se ha 
mandado emplazar por segunda v e í 

para que dentro del término improrrog a. 
ble de oinoo días oomparezoan á contea» 
tarla. Y mediante á Ignorar quiénes 
sean las indicadas personas, las emp| a . 
zo por medio de la presente cédula, q U e 

se insertará en el BOLETÍN OFICIA I de es-
provinoia, á fin de que dentro del e x p r e . 
sado término de oinoo días improrroga, 
bles oomparezoan en forma á oontestar 
repetida demanda; bajo apercibimiento 
que, de no haoerlo, serán deolaradas en 
rebeldía. 

Madrid 20 de Enero de 1902.==E1 Ej-
oribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

355.—580. 
ALCALÁ DE HENARES 

En los autos seguidos en este Juzgado 
y Esoribanía del Actuario, á instanoia de 
doña Aurora Santos Delgado, sobre de. 
claraoión de ausenoia de su esposo don 
Miguel García Parra Sanz, se ha diotado 
el auto que en la parte neoesaria es como 
sigue: 

Auto.—Juez, Sr. M*»a.—Alcalá de He
nares veintidós de Abril de mil novecien
tos uno. Su Señoría, por ante mí el Esori
bano, dijo: Se deolara judicialmente H 
ausenoia de D. Miguel García Parra y 
Sanz, natural de Madrid, hijo de D. Ber» 
nardino y de doña Lucía y de edad de 
treinta y nueve años, militar de profe
sión. Publiqneso esta deolaraoión en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia para que, transcurridos seis 
meses después de la misma, pueda surtir 
los efectos legales de conformidad con lo 
preoeptuado en el articulo oiento oohen-
ta y seis del Código oivil. 

Así por este auto lo mandó y firmará el 
Sr. Juez del margen. Doy f o . = B ' a s de 
Mesa. =» Ante mí, Franoisco Fernández 
Ballesteros. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAI de la provin
oia á los fines acordados, se exp-i le el 
presente, con el V.° B.° de Su Señoría, en 
Aloalá de Henares á veintidós de Abril 
de mil novecientos uno =V.°B.°=El .Juez 
de primera instanoia, Blas de Mesa.=El 
Actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

49.—P. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
del primer regimiento infantería de 

Sicilia, núm. 7 . 
Relación nominal de los individuos que 

pertenecientes al mismo han sido ajusta
dos y sus aloanoes deben s o l i c i t a r los in
teresados: 

Soldado.— Fernando Pérez Ferreiro t 

natural de Madrid.—Alcances, 119*80 pe
setas.—Repatriado. 

Cabo.—Pedro Madrigal Benito, nata* 
ral de Madrid.—Aloanoes, 95'35 pesetas, 
—Repatriado. 

San Sebastián 10 de Enero de 1902-=* 
El Jefe del Detall, Adolfo Paoheco.¡^lu
bricado.=V.° B.°=Ei Coronel, Ar <oz*« 
be.=-Rubrioado.^»Hay un sello que dice: 
Regimiento infantería de Sicilia, núm. 7. 
= Es oopia: El Coronel Jefe de E. M. in
terino, Nloomedes Pastor Díaz. 

356.-616. 

Recáela tipolitosrrática del Hospicio. 

1»S r o l c r . n * tft* 

http://hallan.de


«jHiíU COL* Ol i OJOOlubll TRtoo-irO 
i , 0 1 *K'— .«001 loq í bb 0H»y«q«iI» 

'woi'j»<'I' h:< 1oHar.oJiloaíJ (I»UM!<1 

.8* allí—.«¿olsnotisq taloMo sb oi^wj 

••jibni nóbudhiuoD» noq bl .t 
..gg .cifro % ES alU—.«iaaaobia 

.b! .bl 

A nólnii 
OT9 febl eb 

• ¡ Lliíí.l 
ab onwioói loio'jqca] oí- tiinuna^dmuy 
ait.1 — ,ob«il«A leb tmlüiíT hb íiiusi! «P 

•al noioprihlnoO» ioq e&la*y,./tí;-!inoo sol 
•1(1-.«taí./.hüiifl y \*)asbluon ,lühi*Dti 

°.l .a,f.n,\I 
-»nbnl nóíoodhínoO» loq M bl iji-JI! 

. 4- ,¿| n';'' 

jiUioldüoíüb ro^ . . O Í D .ohuutrloí'CI 
[audi'unoO» ioq «bidd^odhiuty «ol 
oqoír i/>uiob x I'híMíbni ,Uiio;hi 

i 
D • L M • TM 

U I i 
afla 

3 ^ ^ 1 ^*^J «Af ai 
ii n6io<Hfh:.ioO> loq eomr 7adi itoo*? nal >oS el A sfbK îfcrfaj^ eaaoloon fii.1 r.fi 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Enero de 4902 

Presidencia del Contejo de Ministros 
Reíoluciones dadas & expedientes de 

autos de oompetenoia . — Día 1.°, nú
mero 1.* 

ídem Id. Id.—Día 2, núm. 2. 
ídem id. id.—Día 3, núm. 8. 
ídem id. id.—Día 4, núm. 4. 
Real deoreto disponiendo la sustitución 

del Sr. González en el Ministerio de la 
Gobernaoión por el Sr. Villanueva.—Día 
10. núm. 9. 

Real orden disponiendo que al cadáver 
de la Serma. Sra. Infanta doña María 
Cristina de Borbón se le concedan los ho
nores correspondientes á su alta jerar
quía.—Día 20, núm. 17. 

Ministerio de Estado 
üiaposioión para que la Corte vista de 

luto tres semanas de rigoroso y tres de 
alivio.—Día 20, núm. 17. 

Miuistsrio de la Guerra 
Real orden oiroular prorrogando el 

plazo de redención á metálico del servi
do ordinario de guarnición. —Día 13, nú
mero 11. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden para inoluir en los presu

puestos asignaoiones de Ministrantes y 
Practicantes do Cirugía menor.—Día l.° 
número l.° 

ídem id. sobre remisión á informe del 
Consejo de Estado de un expediente.— 
Día 16, núm. 13. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden referente á los^dereohos de 

regalía de los tabaoos que prooedan del 
extranjero.—Día núm 1." 

Realizaoión de lo solioitado por la ins
tanoia del Sr. Borbonós. — Día l .°, nú
mero 1.° 

Real deoreto respeoto á convenio con 
el Banco de España para el servicio de 
Tesorería del Estado.—Día l.°, núme
ro 

ídem id. id. á aplazamiento de apli
cación de una instrucción, etc.—Día 2, 
número 2. 

Ley para un convenio de Tesorería en 
tre el Estado y el Banoo de España.— 
Día 2, núm. 2. 

Cuestionario para ejeroioio de oposi
ciones de empleados.—Día 4, núm. 4. 

Miniettrio de Gracia y Justicia 
Real orden anunciando oonvooatoria 

para la plaza de Inspeotor general de 
Prisiones.-Día 4, núm. 4. 

Ministerio ds Marina 
Real deoreto disponiendo se prorrogue 

el plazo para poner en vigor el reglamen
to de Arsenales.—Día 3 , núm. 3. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real orden referente á atenoiones de 
primera enseñanza—Día 24, núm. 21. 

Ídem deoreto relativo á sostenimiento 
dejd éter minados estudios por el'Ayunta
miento de Salamanoa y la Diputación 
provinoial de Sevilla.—Día 81, núme
ro 27. 

Gobierno civil 
Renovación de los Vooales de las Jun

tas de primera enseñanza.—Día 4, nú
mero 4. 

Decretos á expedientes de registro de 
minas.—Día 9, núm. 8 . 

Ciroular referente á incumplimientos 
munioipales oometidos por varios Ayun
tamientos.—Día 10, núm. 9. 

Expediento por «Obras pbblioas y fe-
rrooarrilos».—Día 11, núm. 10. 

Arrendamientos de locales para oüoinas 
de Vigilanoia y Seguridad de los nuevos 
distritos.—Día 15, núm. 13. 

Decretos á expedientes de registros de 
minas.—Día 15, núm. 13. 

Relaoión nominal de las operaoiones 
facultativas de demaroaoión de minas.— 
Día 17, núm. 15. 

Solioitud que haoe el Sr. Roma y Pi
gnoras para que se le oonoedan 56 per
tenencias de una mina de hierro.—Día 
17, núm. 15. 

ídem para aprovechamiento de agua. 
—Día 20, núm. 17. 

Expediente instruido oontra la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte.— 
Día 23, núm. 20. 

Solioitud para traoción de tranvía de 
la Compañía Madrileña do Urbanización. 
—Día 23, núm. 20. 

Expropiación de una flnoa.—Día 25, 
núm. 22. 

Decreto á expediente de registro de 
minas.—Día28, núm. 24. 

8olicitud que haoe el Sr. Presser y 
Dauphin para que se le concedan 15 per
tenencias de una mina de hierro.—Día 
28, núm. 24. 

ídem para aprovechamiento de agua. 
—Día 28, núm. 24. 

Deslinde de dos cañadas.—Días 28, 29 
y 80, números 24, 25 y 26. 

Instrucción de expediente oon motivo 

de interposición de recurso de alzada.— 
Día 29, núm. 25. 

Ciroular pidiendo se faoiliten á la Su
perioridad los determinados datos esta
dísticos que roolamó.—Días 30 y 31, nú
meros 26 y 27. 

Diputación provincial 
Concursos públicos, por falta de su

bastas, de los suministros de papel y ob
jetos de escritorio y carbones y leñas. — 
Día 4, núm. 4. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1901 .— 
Día 6, núm. 5. 

ídem de 2 de Dioiembre de id. —Día 7, 
núm. 6. 

ídem de 3 de id. de id.—Día 9, núm. 8, 
ídem de 4 de id. de id.—Día 10, nú

mero 9. 
Pago de varias Obligaciones provin

ciales.—Día 11, núm. 10. 
Sesión de 6 de Dioiembre de 1901.— 

Día 11, núm. 10. 
Rectificación al repartimiento de 1902. 

—Día 14, núm. 12. 
Sesión de 9 de Diciembre de 1901.— 

Día 14, núm. 12. 
Balanoe de las operaoiones verificadas 

en esta Corporación desde 1.° de Enero 
de 1901 hasta ol día do la feoha.—Día 14, 
núm. 12. 

ReotlÜcaoión al Repartimiento de 1902. 
—Día 16, núm. 14, 

Concurso público para construcción y 
reforma de persianas en el Asilo de 
Nuestra Señora do las Mercedes.—Día 17, 
núm. 15. 

Sesión de 10 de Diciembre de 1901.— 
Día 17, núm. 15. 

ídem de 11 de id. de id.—Día 18, nú-
mero 16. 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos del mes de Enero del año de 
1902.—Día 20, núm. 17. 

ídem id. id. del id. y Período de am-
pliaolón do 1901.—Día 21, núm. 18. 

Sesión de 12 de Diciembre de 1901.— 
Día 30, núm. 26. 

Pago de intereses de Obligaciones pro
vinciales.—Día 31, núm. 27. 

Comisión provincial 
Preoios de los suministros hechos á las 

fuerzas del Ejército y Guardia civil.— 
Día 31, núm. 27. 

Convocatoria para proveer 50 plazas 
de Alumnos internos supernumerarios de 
Medioina para los Hospitales provincia
les.—Día 31, núm. 27. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 12 do Dioiembre de 1902.— 

Día 31, núm. 27. 
Consejo de Estado 

Relación de los pleitos inooados ante 
el Tribunal de lo Contenoioso-adminis-
trativo.—Día 13, núm. 11. 

Dirección general de Sanidad 
Disposiciones encaminadas al mejora

miento de polloía sanitaria.—Día 11, nú
mero 10. 

ídem que haoo públioas la Dirección 
general do Sanidad.—Día 21, núm. 18. 

ídem para combatir la epidemia de 
glosopeda.—Día 29, uúm. 25-
Subsecretaría de instrucción pública y Bellas 

Artes 
Subasta pública para la adjudicación 

de las obras del andamiaje y demás para 
colocación de estatuas y grupos escultó
ricos.—Día 1 °, núm. l . ° 

Dirección general de Obras públicas 
Subasta pública para la impresión, pa« 

peí y encuademación del segundo tomo 
de la Estadística de Obras públicas.—Día 
6, núm. 5. 

Ídem id. para adjudicación dol puente 
provisional de madera sobre el río .1 a ra
ma.—Día 16, núm. 14. 
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio 
Medios que se recomiendan para com

batir la epizootia de glosopeda.—Día 4 , 
número 4. 

Dirección general del Timbre del Estado 
Segunda subasta relativa al suministro 

de tintas oalcográficss.—Día 23, nú
mero 20. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 
Anulación do resguardo.—Día nú

mero 1.° 
Extravíos de resguardos.—Dia 3, nú

mero 3. 
ídem id. id.—Día 11, núm. 10. 
ídem id. id.—Dia 17, núm. 15. 

Distrito forestal 
Aprovechamientos de los montes de

pendientes del Ministeriode Agricultura, 
e t c , etc.—Día 17, núm. 15. 

Plan de aprovechamientos forestales 
de 1901 á 1902.—Dia 24, núm. 21. 

Deslinde de montes —Día 25, núme
ro 22. 

Texoreria de Hacienda 
Declarando, etc , por desoubiertos á 



los contribuyentes por «Contribución in
dustrial, accidental y utilidades».—Día 
l . \núm. I . -

ídem id. id. por «Contribuoión indus
trial y utilidades».—Día 4, núm. 4. 

ídem id. id. por «Minas» y «Contri
buoión territorial, industrial y demás im
puestos».—Dia 6 , núm. 5 . 

Nombramiento de Agente ejecutivo 
auxiliar.—Dia 6. núm. 6. 

Deoreto para vender, en públioa su
basta, las acoiones embargadas á la 8o-
oiedad «Fomento Naoional».—Dia 10, 
núm. 9. 

Deolarando, etc., por descubiertos i 
los contribuyentes por «Contribuoión te
rritorial, industrial y demái impuestos». 
—Día 13, núm. 11. 

ídem id. id. por «Defraudación indus
trial».—Dia 16, núm. 13. 

ídem id. id. por «Utilidades» y «De
rechos reales».—Dia 21, núm. 18. 

Nombramiento de Agente ejeoutivo au
xiliar.—Día 21, núm. 18. 

Deolarando, etc., por descubiertos 4 
los contribuyentes por «Contribuoión in-
dUBtrial».—Día 27, núm. 23. 

ídem Id. Id. por .Beintegro. * f . t a -

puerto de oédulai personales».—Dia 28. 
número 24. 

ídem id. id. por «Contribuoión indus
trial acoidental». —Día 29, núm. 25. 

ídem id. id. por «Derechos reales» y 
«Reintegro».—Día 31, núm. 27. 

Delegación de Hacienda 
Devoluoión á la Fábrica Naoional del 

Timbre de los efectos timbrados que ca
duquen en 31 de Dioiembre de 1901.— 
Dial.»,núm. l . # 

Nombramiento de Inspeotor téonioo de 
la Renta del Timbre del Estado.—Dia 

Adminietraeión de Hacienda 

Circular referente á lo que obliga el 
«Impuesto del 1 por 100».—Día 10, nú
mero 9. « ii jm 

Cumplimientos de disposiciones sobre 
«Contribuoión sobre utilidades». —Día 
13, núm. 11. 

Reoomendaoión que se baoo á los 
Ayuntamientos relativa á «Cédulas per
sonales».—Día 17, núm. 15. 

EooaoU típolitogrifiea del Hospicio. 
Telo/e o» • • • 
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